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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
11780 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2557-2017, contra el artículo 3 por el que 

se da nueva redacción a los artículos 621-1 a 621-54 (contrato de 
compraventa), y a los arts. 621-56 y 621-57 (contrato de permuta) del libro 
sexto del Código civil de Cataluña; artículo 4, por el que se da nueva redacción 
a los arts. 622-21 a 622-42 del Código civil de Cataluña; contra el artículo 9, 
en tanto que introduce una disposición transitoria primera en el libro sexto del 
Código civil de Cataluña, de la Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto 
del Código civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y de 
modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 3 de octubre actual, en el recurso de 
inconstitucionalidad número 2557-2017, promovido por el del Presidente del Gobierno, ha 
acordado: «Levantar la suspensión del art. 3, en la parte por la que se da nueva redacción 
a los arts. 621-1 a 621-54 (contrato de compraventa) y a los arts. 621-56 y 621-57 (contrato 
de permuta); del art. 4, por el que se da nueva redacción a los arts. 622-21 a 622-42 del 
Código civil de Cataluña y del art. 9, en tanto que introduce una disposición transitoria 
primera en el libro sexto del Código Civil de Cataluña, de la Ley 3/2017, de 15 de febrero, 
del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y de 
modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto.». Suspensión que se 
produjo con la admisión del mencionado recurso de inconstitucionalidad y que fue 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 141, de 14 de junio de 2017.

Madrid, 3 de octubre de 2017.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
11

78
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


	2: 
		2017-10-14T02:39:39+0200





